
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Oihan Mendo Goñi adscrito al Grupo Parlamentario “EH Bildu Nafarroa”, sobre Proyectos de energías renovables que han ofrecido participación local según el artículo 36 de la Ley Foral 4/2022, del 22 de marzo, de cambio climático y transición energética

¿Qué procedimiento aplica el Gobierno de Navarra en la tramitación de los proyectos eólicos y fotovoltaicos tramitados desde la entrada en vigor de la Ley Foral 4/2022 para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 36 de dicha Ley?

Según el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, las solicitudes de autorización administrativa previa dirigidas al órgano competente en materia de energía deben acompañarse de una solicitud de admisión a trámite.

En el documento de admisión a trámite, el Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial recuerda a las empresas promotoras solicitantes de la autorización la obligación de cumplir con el artículo 36 de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, siempre que éste les sea de aplicación.

Cabe destacar que la solicitud de autorización administrativa previa se acompaña de un anteproyecto, que puede no corresponderse en toda su extensión y ubicación definitiva con el proyecto para el que finalmente se emite autorización administrativa de construcción. Es decir, podría recibirse una solicitud de admisión a trámite para un anteproyecto que afectara a suelo público y privado, y que el proyecto finalmente se ejecutara únicamente en suelo privado, o únicamente en suelo público.

Es importante también señalar que, para conseguir los fines que el artículo 36 de la Ley Foral persigue, no debe ni puede condicionarse la emisión de las autorizaciones administrativas a la acreditación de la realización de la oferta de participación. No todos los proyectos para los que se recibe solicitud de autorización son finalmente autorizados y ejecutados. Ofrecer la posibilidad de participar en proyectos que, tras los distintos trámites, no son autorizados podría generar falsas expectativas, y hacer perder el interés de la ciudadanía en los proyectos que sí se autoricen posteriormente. 

La acreditación de la realización de la oferta de participación puede realizarse en el marco del expediente de desafectación de los terrenos comunales, a la hora de solicitar licencia de obras a la entidad local, o junto con el certificado de finalización de las obras.


¿Qué proyectos eólicos y fotovoltaicos tramitados desde la entrada en vigor de la Ley Foral 4/2022 deberían haber ofrecido la participación fehaciente reflejada en el artículo 36 de dicha Ley?

Según la Disposición Final Octava de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, la citada norma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, es decir, el 2 de abril de 2022.

En respuesta a la PEI-00537 planteada por el mismo parlamentario que presenta la PES-00270, este Departamento facilitó en el mes de junio dos tablas Excel con la relación de instalaciones fotovoltaicas y eólicas en trámite. En estas tablas se incluye una columna denominada “Fecha solicitud”. Esta es la fecha de presentación de la solicitud de admisión a trámite, una vez la empresa promotora del proyecto ha obtenido los permisos de acceso y conexión, y ha redactado y presentado un anteproyecto. Habría de tenerse en cuenta que los trámites realmente se habrían iniciado por la empresa promotora con anterioridad, con la presentación en este Departamento de la garantía económica asociada al acceso y conexión, según exige el Real Decreto 1183/202, de 29 de diciembre. 


¿Cuáles de esos proyectos que debían ofrecer participación local según el artículo 36 de la Ley Foral 4/2022 han materializado esta oferta?

En este momento no existe ningún proyecto que haya tenido que acreditar ya la oferta de participación.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, a 23 de julio de 2025
 Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial
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